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PREGUNTA 

Supresidn de escuelas rurales en Villar de Viides (Somiedo), Cermofio y La Ba- 
rraca (Salas) y Barcia Santa Eulaiia de Oscos en Asturias. 

Presentada por doña Ludivina García Arias y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, forrnulada por doña Ludivina Garcia 
Arias y otros señores Diputados, del Gru- 
po Parlamentario Socia,iista del Congreso, 
relativa a supresión d e  escuelas rurales en 
Villar de Vildes (Somiedo), Cermoño y La 
Barraca (Salas) y Barcia Santa Eulalia de 
Osros en Asturias, y para la que se solici- 
ta contestación oral en el seno de la Comi- 
sión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Educación y Ciencia, competen- 
te para conocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de diciembre do 1981.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviiia Aisins. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta al Gobierno sobre supresión de 
Escuelas Rurales en Villar de Viides (So- 

miedo), Cermoño y La Barraca (Salas) 
y Barcia Santa Euldia de Oscos en, As- 
turias 

Ludivina, García Arias, Pedro Silva Cien- 
fuegosJovellanos, Avelino Pérez Feinián- 
dez y Luis Gómez Llorente, todos ellos 
Diputados por Asturias y pertenecientes d 
Grupo Parlamentario Socialista, al ampcc 
ro de lo establecido en los articulas 128 y 
siguientes del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, pre- 
sentan la siguiente pregunta, para que sea 
contestRda oralmente en Comisión. 

Fundamento 

La aplicación de la Ley Generd de Edu- 
cación, en lo que respecta a la creación de 
Colegios Naciondes de EGB en zona ru- 
ral (concentraciones escolares) en Astu- 
rias, viene creando tados los años tensio- 
nes en diversas zonas de la Asturia rural 
debido a las peculiaridades de su hábitat 
que se caracteriza por su dispersión en pe- 
queños nucleos de población y las dificul- 
tades de comunicaci6n de los pueblos con 
los centros urbanos de los concejos astu. 
rianos. Los riesgos del transporte escolar 



se agravan en muchos -os por la altitud 
de muchas aldeas. La rigurosidad de los 
inviernos en las zonas montañosas y el cli- 
ma lluvioso constante durante el otoño, el 
invierno y la primavera, constituyen otro 
factor a tener en cuenta. 

En otros casos, la eccolarizaci6n en Cole- 
gios Nacionales conlleva la necesidad de 
internar a los alumnos en Escuelas Hogar 
durante la semana lectiva. 

Los Diputados que plantean esta pregun- 
ta son, naturalmente, conscientes de que 
mantener abiertas escuelas unitarias con 
una matrícula escasa de alumnos supone 
un gasto público excesivo y de que las con- 
diciones de la enseñanza a partir del ciclo 
superior de EGB e incluso del ciclo medio, 
cuando su esrolarización no conlleva pro- 
blemas especiales, son superiores en los 
Colegios Nacionales. 

Na obstante, son también conscientes de 
que con un número suficiente de alumnos, 
un edificio acondicionado y, el material es- 
mlar suficiente y el profesorado adecua- 
do, la escuela rural, es decir, en el mismo 
entorno familiar y cultural, sigue siendo 
lo más conveniente desde el punto de vis- 
ta de I ~ L  afectividad y la educacidn de los 
escolares, entre seis y ocho años de edad, 
y, en determinados casos, hasta los diez 
años de edad. 

Otro tema que lea preocupcl es que en 
muchas ocasiones la supresión de la escue- 
la significa que los pequeños en edad pre- 
escolar (cuatrecinco afiosl pierden la po- 
sibilidad de acudir al centro de enseñanza 
y, en el caso de Asturias, esta 'desescolari- 
zación' no ha supuesto en ningfm caso la 
aplicación de otros programas educativos 
compensatorios que a vecm se esgrimen 
por la Administración como posibles para 
justificar el cierre de la escuela. 

El hecho 85 que todos los años, cuando 
se poneii en funcionamiento concentracio- 
nes escolares se asista en Asturias a la re- 
sistencia de los agricultores de determina- 
dos pueblos que comprenden que sus hijos 
entre once y catorca &os de edad deben 
acudir al Colegio o a la Escuela Hogar en 
la villa, pero se rmisten a, enviar a los m&s 
peci.ueños C U W ~ Q  c m n  que hay n-m-0 

suficiente para mantener el m m t r o  en el 
pueblo. 

No se pretende argumentar que, como 
región, se haga una excepción, con Astu- 
rias respecto al número mínimo de alum- 
nos para mantener abiertas las escuelas. 
El hecho cierto es que la aplicación tajan- 
te de las n m a s  del Ministerio en Astu- 
rias acarrea conflictos y perjuicios serios 
para los agricultores asturianos que en 
muchos casos sólo advierten la presencia 
del "Estado distribuidor de la riqueza na- 
cional' compensando su trabajo y su aho- 
rro en la existencia de un maestro. 

El curso pasado los asturianos presencicc 
mos el conflicto creado por este motivo en 
Villayón y Posada de Llanes, dándose el 
caso de que 1- padres resistieran sin en- 
viar sus hijos a las concentraciones duran- 
te vanos meses. 
Este curso se ha iniciado con la resisten- 

cia de los padres de Villar de Vildes (So- 
miedo), Cermoíío y La Barraca (Salad. 

El caso de Villar de Vildes (Somiedo) es, 
quizá, el más lamentable. El puebla se en- 
cuentra a unos 1.000 metros de altitud, tiv;- 
ne en la actualidad 40 habitantes, lo que 
le convierte en uno de los de mayor pobla- 
ción de todo el concejo. De este total, hay 
23 niños en edad escolar, distribuidos en 
las siguientes edad-: siete, entre cuatro y 
cinco dos;  dos, de seis y siete &os, tres, 
de nueve d o s ;  uno, de diez &os; 10, entre 
once y catorce años. 

El pueblo dista de la camebra general 
unos 14 kilómetros, que han de hacerse 
por una pista en muy mal estado y sólo 
transitable, no sin riesgos, por vehículos 
todo terreno. 

Desde su entronque con la general, en 
Aguasmestas hasta Pola de Somiedo hay 
otros 15 kil6metros. cuyo sinuoso trazado 
en invierno llega a impedir el pago de ve- 
hículos debido a la nieve y, sobre tudo, a 
las fuertes heladas, favorecidas pcrr lo som- 
brío del recorrido. Es evidente, por lo tan- 
to, que los escolares, por lo menos lm del 
ciclo superior, deben quedar en régimen 
de internado en la Escuela Hogar de Po- 
la de Somiedo y volver a la aldm al final 
de la, semana o en vacaciones, siempre que 
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las condiciones de la carretera lo permitie- 
sen, que son pocas. 

La experiencia en estos casos demuestra 
que ello significaría la pérdida de al me- 
nos cuatro meses de clase, o la separación 
por un período igual, de los niños y SUS 
P-. 

La insensibilidad de la Delegación Te- 
rritorial ante el hecho de que siete @m- 
los queden sin escuela y que sean trasla- 
dados a la Escuela Hogar seis pequeños 
entre seis y diez años de edad se contra- 
dice con el hecho imgular de que la. Es- 
cuela no se abrió el 15 de septiembre y la 
notificación de la clausura de la Escuela 
ha sido recibida el pasado 15 de octubre, 
cuando comenzó a funcionar la concentre 
ción y la Escuela Hogar, perdiéndose un 
mes de clase. Pero, además. resulta que 
hasta esta fecha no ha sido resuelto el 
transporte escolar en vehfculo todo terre- 
no, hasta la, carretera general porque el 
Único vehículo autorizado oficialmente no 
podría llevar a la vez a todos los alumnos 
entre seis y catorce &os de edad (total, 
16). debiendo realizar dos viajes o bien los 
padres resolver el transporte de la mitad 
de ellos en un vehículo no autorizado, por 
lo que cualquier responsabilidad legal en 
caso de accidente recaerIa sólo sobre ellos. 
Nos parece que éste es motivo suficiente 
para que la Escuela haya sido mantenida 
abierta todo el tiempo. incurriendo, por lo 
tanto, la propia Adrninistraci6n en respon- 
sabilidad por haber privado a los escola- 
res de enseñanza hasta el momento. 
La situación de Cermoño es la siguien- 

te: a esta Escuela amdfan hasta ahora 
alumnos de Cermoño, Ovanes y Cortes. La 
población escolar es la siguiente: siete 
alumnos de cuatro y cinco d o s  de edad; 
tres niños de seis y siete dos;  tres niños de 
ocho a diez d o s  (total, 13 alumnos de Pre- 
escolar y primera etapa de EGB) y 10 ni- 
130s de once a catorce &os. 

Durante el pasado curso 1980431 se pro- 
cedió a trasladar a la concentración esco- 
lar de Salas a los alumnos de segunda eta- 
pa de EGB, de las mencionadas localida- 
des. No obstante la anterior medida, se 
mantuvo abierta, la escuela de Cermoño 
para aquellos alumnos de las localidades 

descritas, que cursaban los pnmeros cur- 
sos de EGB, hasta el quinto curso, inclui- 
dos los párvulos. 

Para el presente curso se ha decidido el 
traslado de los alumnos de los mencima- 
dos pueblos a la concentración escolar de 
Cornellana, localidad del concejo que, pe- 
se a estar a la misma distancia de los pue- 
blos que Salas, está peor comunicada, de- 
bido al trazado de lac carretera y a los gra- 
ves riesgos del transporte escolar. Por otra 
parte, se procedió al cierre de la escuela 
de Cennoño, escuela que estaba en perfec- 
to estado y que alberga a unos 20 niños 
(potencialmente la medida afecta a 24) en 
edad de cursar hasta quinto de EGB. 

Los padres llevan reclamando a la Dele-. 
gación de Educación unos seis meses con- 
tra la medida. Actualmente los niños no 
van a ninguna escuela, con riesgo de per- 
der el curso. Ultimamente parece que se 
les va a reponer a la concentración esco- 
lar de Salas, pero con una condición el 
transporte escolar no llega a Cermoño, ni 
a los otros pueblos, sino que deja y recoge 
a los niños en la localidad de Viescas, a 
unos cuatro kilómetros de los puntos de 
residencia, con el consiguiente trastorno, 
tanto para los niños como pEtra-sus padres, 
que deben aba.ndonar las tareas agrarias 
para estar pendientes del transporte. 
Transporte que no reúne las condiciones 
de seguridad mínimas, ni tiene prevista la 
presencia de un maestro o persona encar- 
gada del cuidado de los niños durante el 
viaje. 
Por otra parte, y en cuanto a las comu- 

nicaciones, la carmtera que comunica Cer- 
moño con Cornellana es muy peligrosa, 
tiene excesivas curvas, es muy estrecha y 
tiene partes permanentemente sombrías, 
por lo que en invierno puede acumularse 
hielo, aumentando los riesgos. La  carrete- 
ra que comunica con Salas está un 
mejor, aunque es similar a la anterior, en- 
trañando menos riesgos de accidente. 

Se da, por otro lado, el caso de que el 
mismo autobús que hace primero el itine- 
rario de Alava a Salas deja a los alumnos 
media hora antes del comienzo de las claa 
ses en Salas y parte de nuevo hacia Vies- 
cas y Cermoño hacia Comellana.. 
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Otro pueblo y otros padres de alumnos 
que padecen en estos momentos idéntico 
problema son los de la Barraca, en la pa- 
rroquia de Malleza. A esta escuela, repa- 
rada, y acondicionada el pasado año por 
los propios vecinos, acudían, hasta el mo- 
mento, los niños de los pueblos de El Can- 
damo, San Cristóbal, El Pumar, La  Fulgue 
rosa, Liiidemurias y Acebedo. En este c& 
so el número de alumnos, entre p&rvulos y 
primera etapa es de 15 niños, de los que 
ocho son párvulos. 

Finalmente, la situación de la escuela de 
Barcia (Santa Eulalia de Oscos) es simi- 
lar a las anteriores. Este cierre afecta a las 
localidades de Barcia, Pousadoiro, Vega 
del Carro, Quintá, Viduelo y Millarado. 
Actualmente la población escolar de alum- 
nos de los ciclos inicial y medio es de 10 
alumnos, además de los párvulos, por lo 
que los padres no comprenden la necesi- 
dad del cierre. 

Por todo lo expuesto, los Diputados fir- 
mantes solicitan contestación a las si- 
guientes 

Preguntas 

1. ¿Tiene' conocimiento el Gobierno de 
esta situación? 

2. En el caso de Villa de Vildes, ¿por 
qué no comenzaron las clases la segunda 
quincena de septiembre? ¿Tiene conoci- 
miento el Gobierno de que estos alumnos 
llevan tres meses sin acudir a la escuela? 

Imprime: RIVADENEYRA. S. A.-MADRID 
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3. ¿Cómo va a resolverse el probleina 
planteado por el transporte escolar en Vi- 
ilar de Vildes? ¿Piensa "desentendarsd la 
Inspección ante el hecho de que los esco- 
lares se desplacen en un vehículo no auto- 
rizado para el transporta de escolares? 

4. ¿Que razones pedagógicas y econb 
micas pueden contraponerse para justifi- 
car por un lado la inflexibilidad de la De- 
legación del MEC y, por otro, el desasusie- 
go de los padres, sobre todo en los casos 
de Villar de Vildes y Cermoño, al ver las 
condiciones difíciles de transporte, el in- 
ternado de los pequeños de Villar de Vil- 
des o el trasiego diario, partiendo a horas 
tempranas y volviendo de noche de las de 
Cermoño? 

5. ¿Cuál es el coste aproximado del in- 
ternado, comedor escolar y el transporte 
de los niños de Villar de Vildes? 

6. ¿Cuál es el coste aproximado del 
transporte escolar y comedor de los niños 
de Cermoño: a),  si son desplazados a Cor- 
nellana, y b), si son desplazados a Salas? 
7. ¿Qué actuaciones inmediatas se van 

a adoptar para que los alumnos en edad 
preescolar de las cuatro localidades cita- 
das puedan seguir beneficiándose de la ac- 
tuación educativa del Estado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de noviembre de 1981.-Ludivina Gar- 
cia Arias, Pedro Silva Cienfuegos-Jovella- 
nos, Aveiino Pérez Fernández y Luis Gó- 
mez Llorente. 


